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RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
de las pLazas de Profesores adJuntos que se mdican
de la Facultad de Ciencias Políticas Ecollómtcat:< y
Comerciales de la Universioad de Madrid por la
qUe se convoca a los opositores admitidos.

Se convoca a los opositores a las plazas de Profesl:res act·
junto3 de {(Teoría de la Contabilidad» de 1a Facult·ad de ClencUtS
PoUlCas, Económicas y Comerciales de laUniver.sidad de Mactrid
para; que efectúen su presentación el próximo dla 14 a~ enero
de 1971, a las nueve de la mañana, en el salón de Grados de
la Sección de Económicas (Somosaguas) de esta Facultad. a fL"l
de hacerles entrega de los temas que constjtmrán el prim~r

ejercicio. Asimismo se hace pública la convo:atorja llara i.R
ce:ebración del primer ejercic~o que tendrá lm;ar el <j¡a 1 de
febrero de 1971, a las nueve de la mal1ana, en ei mismo local

Madrid, 2 de noviembre de 1970.-.;.El PresidentA:: del TríbunaJ.
Angel Vegas.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la
cátedra de «Psicología» de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Valencia por la que
se convoca a los señores opositores.

Se convoca a los señores opositores a la cátedra de «Psico
logía» de la Facultad de Filosofia y Letras de la Universidad
de Valencia. anunciada por Orden de 26 de mllrzo de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16 de abril), para su presen
tación ante el Tribunal, el día lO de diciembre próximo, a las
doce y media de su mañana. en el Instituto de Fihlsot'ía «(Luis
Vives)}. Serrano, 127. En dicho acto entregarán los trabajos
sobre Memoria. método, fuentes y programas de la asigna tu·
ra, dándoseles a conocer los acuerdos adopt::Jdos por el Tribu
nal para la realización de los dos últimos ejercicios.

Madrid, 9 de noviembre de 1970.-EI Presidente, Angel Gon
zález Alvarez.

RESOLUCION del Tribunal del conc-urso-r¡posiciún
de la pla:::a de Prcfesür adjlln:.o de ({Bn:mu;-Wlot:lfi.
e inspeccwn de maladerotm !le la Fat;1¡'tad de Ve
terinaria de la Universzdad de Zara{;oza por la Que
se convoca a los opositores admitidos.

Se convoca a los opositores que han solicHado tomar pa~·te
en el concurso-opDsición a la plaza de Profeoor adjunto de
«(Bromatología e Inspección dí' matfrderoó"» de la l"acultad de
Veterinaria de la Universidad de Zara~;)7",'1 mua: que se 'J1'eh.,l
ten a realizar los ejercicios correspondientE's el próximo día
18 de diciembre, a las diez de la maüana, en el Aula Magna de
la citada Facultad.

E: programa del primerep.ercicio quedf!rá expuesto ~n el
tablón de anuncios de la FacultwI con la antC'Jadór; ¡egla
mentada.

ZarflgO?':t. 28 de octubre de 1S'70.-El Presidente del I'ribm::al,
Isaías Zarazaga.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 3 de noviembre de 1970 por la qJ.e se
convoca oposición libre para cubrir una plaza, no
escala/onada, de Aparejador, al servicio del Minis
terio de IndUstria.

Próxima a quedar vacante la. plaza no escalafonada de Apa
rejador al servicio de este Departamento, por jub:lación foroo
so. de su actual titular, Que tendrá lugar el 3 de marzo del año
yenidero. de conformidad con la Reglamentación General para
Ingreso en la Administración Pública, aprobada par Decreto
141111968, de 27 de junio, y previO informe de la Comísion Per
manente de la Superior de personal, emitido el 14 dp octubre
pasado, 00 resuelve cubrirla de acuerdo con las Siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.L Número de plazas:

Se convoca una plaza de Aparejador no escalafonado al ser
vicio del l\!Hnist€tio de Industria.
L!.!. Características de la plaza:

a) De orden orgánico.-Esta plaza está cla,sUicada en el
anexo 1 del Decreto 1436/1966 de 16 de junio. con el número
1.122, Y. por tanto, declarada subsistente.

b) De orden retributivo.-Esta plaza tiene asignado el coe.
ficiente 3,6; e¡;,lá sometida a lo preVisto en la Ley 3111965, asi
como a las disposic10nes que ~a desanollan, y su dotación fIgura
en el PreSUplieEto de Ga..,to::, del Estaao, sección :&0, capitulo 1.
articulo 11, número economlco-funcional 113.831.

1.2. Sistema selectivo:

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sig..
tema de Oposlcwn, que constará de 10l:) siguientes ejercicios.
todos ellos eliminatorios.

a) Pl'lmer eJercicio.~Consistiráen una visita de inspección
a una übm a:e~igr.ao.a pOI el Tnbunal en la que puedan tomar
notas y l'ea¡izar croqu~s_ Con post-eríoridad, el Tribunal propon
drá la renacclon escrita y grafica de un trabajo durante el
tiempo maximo de tres horas, re~aciona<1o con la obra visitada.

b) SegundO e.lercicJO--Consiht1~-a en desarrollar por escrito
durante el tiempo m(isiHlú de tres hor~ dos temas sacaaos a
suerte de los comprend.idos en el cuestionario anexo numero 1.

c) Tercer ejerc¡cio.~ConsIstiráen de.3arrollar, tamo;en por
escrito. durante el tiempo máXImo de tres horas, dos rema", sa.
cad% a suerte de los comprenaidos en el cuestionario anexo nú
mero 2.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1. Generales:

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas será
necesario reunir los siguientes reqmsitos;

a) Ser e~pañol.

b) No haber cumplido cincuenta años de edad, en la fecha
de t-ern~júación del pl2.7..o de presentación de instanClas.

e) Est.ar en pose,s16n del t:tulo de f\;3arejaaor o de ArqUi
tecto Técnico y tener un mmimo de tres años de elercicio d.e
la protesión con post-erroridad a la fecha de obtención del mis
mo~ bien libremente al servicio de la industria privada bien en
cargos de plantilla de Organizaciones públicas y Organismos
oficiales.

d) N-J padecer enfermedad o defecto físico que impida el
de:~Tmn{;iro de la" corrt'hpo:n<üentes funciones.

e} "No hab€r sido S€parad'O mediante expediente di.<;ciplh'"wrio
del ServirJü del Estado o de la Administracion Local, ni hallarse
inhabi]¡tado r:ara el ejercicio de funci-ones públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberan haber cum·
plido o u¡ta:r ('vntns del ServiciO ·Social de la Mujel ba..<::tará
Que se haya Cdmpliao cuando finalice el plazo de IOB treinta
días seüalad'Os para la presentación de documentos.

3. SOLICITUDES

11. Fúrm.a:

Lo~, qlie di se-en tomar parte e;n las prueba..~ se1ectlvas debe-
ran, en su H)licitud. tlacer constar 10 Siguiente:

a) Manifestar ordenada y d€talladament-e que reúnen todos
y eH.la uno de los r€quisit-os eXIgidos por la convocat-oria.

b) cümprometel.se. en caso de obt-ener plaza. a Jurar acata
miei1to a los PrincplOS Fundamentales del Movimiento Nacional
y Gemas l.eyes Fundamentales d-el Reino.

c} MHnife¡.;tar, en su caso, si desean acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de juli-o de 1947 por reunir los requisitos
exi~jdos en la misma. Igualmente acompañarán justIficantes
del eJercicio profesional, que han de ser infonnados en todos
los casos, por la Delegación Provincial del Departamento (8eC
ción de--Industria) de la provincia en que hayan sido prestaaos..
Cuando 108 servicios bayan sido prestados en el extranjero in
formará las certificaciones la Embajada o Oonsu1ado de España
correspondiente.

3,2. Organo a quien se dirigen:

Las instancias soUcítando tomar parte en las pruebas selec
tivas se dirigirán al illl.'Strisimo sefior Subsecretario de Indus
tria.

3.3. Plazo de presentación:

El plazo de presentación será de treinta días hábiles, con..
tactos a partir del siguiente al de la publicación de esta con..
vocatoria en el «Boletin Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación:

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral del MinísteJio de Industria Serrano, numero 37 Madrid-l,
o en los lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte en
las pruebas selectit'as:

Los derechos de examen serán de 500 pesetas..
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3.6. Forma de efectuar el importe:

El importe de dicp.os derechos se efectuará en la Habilíta~

ción General del Departamento. deblenuo mmse a la BoJlCltud
correspondiente el recibo acreditativo de l1aber satisfecho dicho
lmporte.

Cuando la instancia se presente en los Gobiernos Civíles o
en la Oficina de Correos deberá hacerse constar en la misma el
número y fecha del giro postal o telegráfioo de los derechos de
examen, cuyo importe habrá de remitirse a la referida Habili
tación General del Ministerio de Industria con antelación a la
presentación de la instancia.

Si las solicitudes se presental1l11 en representación diplomá
tica o consular española en el extranjero, se ha:á constar en
ella expresamente el procedimiento empleado para hacer efec
tivo el pago de los derechos· de examen, así como los datos ne
cesarios para su identifica-eión.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional:

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Sub
secretaria del Ministerio de Industria aprobara la lista provi
sional de adm:lBtidos y excluidos. la cual se hará pública en el
«:Boletín Oficial del Estado».

4.2. Defectos en lm solicitudes:

De acuerdo con el articulo 7l de la Ley de Procedimiento
Administrati'fo se requerirá al interesado para que. en el plazo
de diez días hábiles. subsane la falta o acompañe los documen
tos preceptivcs. con el apercibimiento de que si no lo hiciese se
archivarla BU instancia s1n más trámite.

•.3. Errores en las solicitudes:

Los eITOreS de hecho que pudieran derivarse podrán subsa
narse en cualquier momento. de oficio o a petición del intere
oado.

4.4. Reclamaciones contra la lista provisional:

Contra la lista provisional de admitidos y excluidos podrán
108 interesados. en el plazo de quince días naturales a partir
del siguiente a su publicación en el «Boletin Oficial del Estado»,
interponer reclamación de acuerdo con el artículo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

U. LI8ta definitiva:

Las reclamaciones que se deduzcan serán aceptadas o recha
zadas en la resolución que al efecto se pubHcará en el cBole
tin Oflcla! del Estado•.

4.8. Recursos contra la lista definitiva:

Contra 1& resolución definitiva }Xldrán 108 interesados pro
mover el recurso de reposición ante el Ministerio de Industria
en el plazo de un mes a partir de su publicación en dicho
periódico oficial

5. DEsIaXAClÓN, CONSTITUCIÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

8.l. Tribunal caUficaelor:

El Tribunal calificador será designado por el Subsecretario
de Industria, publicándose la correspondiente resolución en
el «Boletín Oficial d.el Estado».

1>2. Constitución del Tribunal:

El Tribunal estará con.stitlÚdo en la siguiente fonna:

Presidente: El Oficial Mayor del Ministerio, que podrá dele
gar en un Jefe de sección.

Vocales:

Un funcionario del Cuerpo de Ingenieros Industriales al ser
vicio del Ministerio de Industria.

Un Arquitecto de la Escala facultativa del Ministerio de la
ViVienda, designado por dicho Departamento.

Un Catedrático de Escuela de Arquitectos Técnico.s.
Un funcionario del cuerpo Técnico de Administración Civil,

que actuará de Secretario.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia.
como mínimo. de tres de sus miembros. titulares o suplentes de
modo indistinto.

5.3. Abstención:

Los miembros del Tribunal deberán ab.stenerBe de intervenir,
notificándolo así al lVUni,<::.tro de Industria ci.:ando CCf.iCi:~an
circunstancias previstas eñ el artículo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

5.4. Recusad&n:

Los aspirantes podrán recU/.iar a los miembros del Tribunal
cuando concurran en éstos circuru;tancias determinadas en el
mencionado precepto legaL

6, COMIENZO y DEsARROLLO DE LAS PRuEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa:

El programa que ha de regir en los ejercicios segundo y ter
cero estara constitmdo por los anexos que acompaüan a la pre
sente Orden.

6.2. ComienzO:

Los ejt..->rciclos no darán comienzo antes de transcurridos se.is
meses, contados a partir de la publicación de esta Orden, sm
que dicho plazo pueda exceder de ocho meses.

6.3. Idantificacián de los opositares:

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores:

El orden de actuación de los opositores se efectuará median
te sorteo, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

6.5. Llamamiento:

Para la práctica de cada uno de los ejercicios existirá un
único llamamiento, quedando decaído en sus derechos el oposi~

tal' que no concurra al mismo.

6.6. Fecha, hora y lugar de cOmienzo de los ejercicios:

El Tribunal. una vez constituido. acordará la fecha. hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectiVRS y se pubJic~rá

en el «Boletín Oficial del Estado» al menos ron quince dlas
de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos:

No será obligatoria la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de los sucesivos anuncios de celebración de los restan
tes ejercici08.Sin embargo. estos anuncios se harán públicos por
el Tribunal .en los locales donde se hayan celebrado las pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección:

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle..
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de requisito.<; exigidQS en la convocatoria, se le excluirá
de la misma, previa audiencia del propio interesado. y, en su
caso, se pondrá el hecho en conocimiento de la jurisdicción or
dinaria si se apreciase inexactitud en la declaración que for
muló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7,}. Sistema de calificación de los ejercicios:

cada uno de los tres ejercicios de que se componen las prue
bas selectivas Be- calificarán independientemente oon una pun
tuación comprendida entre cero y diez puntQ;S.

Estas calificaciones se harán públicas después de cada ejer
ctcio y antes de comenzar el siguiente. considerándose el1mina
tofia la puntuación inferior a cinco puntos.

8. LIsTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.L Lista de aprobados:

Fonnulada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publi
cará relación de aprobados por orden de puntuación, siendo im
prescindible alcanzar un mínimo de quince puntos para obtener
la aprobación y no pudiendo rebasar el número de plazas con
vocadas.

8.2. Propuesta de aprobados:

El Tribunal elevará la relación de aprobados 1\ la Subsecre
taría del Ministerio de Industria a efectos de elaboración de la
corespondiente propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaTi4 de aprobados:

Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal remi
tirá a la Subsecretaria del Departamento, a los exclusivos efec
tos del artículo 11.2 de la Reglamentación General nara Ingre
so en la Administración pública, el acta de la última sesión, en
13. Que habrán de fí8'lH'ar, por orden de ptmtu'l.rión. tc~o:.:. los
Gnc~:te('~ !'111€. hnhifln.rio .superado todas las: pruehas y al~B.nza
do al menÚ;; la calificación de qunce puntos, excediesen del nú
mero de plazas convocadas.
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9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos:

Los aspirantes aprobados deberán presentar en el Registro
General del Ministerio de Industria. serrano, número 37, Ma
drid-l, o bien en la torma prevista en el artlculo 66 de la Ley
de Procedimiento -Administrativo. los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el. Registro
Civil.

b) Certificación médica acreditativa de no padecer· enfer
medad contagiosa ni defecto fis1co que le inhabil1te pa.ra el
ejercicio de cargos actiVOS.

Este certificado deberá ser expedido por la Jefatura PrOV1Il
cía! de Sanidad o por la correspondiente al domicilio del aspi
rante.

e) certificado del Registro de Penados y Rebeldes que acre-.
dite no haber sido condenado a penaa que inhabiliten para el
ejercicio de funciones públicas.

d) Título español de Perito o Al"quitceto Técnico, testimo
nio notarial o fotocopia adverada del mismo, o bien eertift('{V
ción de haber hecho el depósito de los derechos para. su e~
dicióD.

e) En su caso, documento que justifique suficientemente el
cumplimiento del requisito f) del nUmero 2.1 de la presente
Orden.

9.2. Plazo:

El plaro de presentación será de treinta. dias hábiles a pa.r~

tir de la publicación de la lista de aprobados.
En defecto de 108 dOCtlmentos concretos exigidos. se podrá

acreditar el reunir las condiciones exigidas en la cónvocatoria
por cualquier medio de prueba admi!db1e en Derecho.

9.3. Excepctones:

Loe que tuvieran la condición de funcionad(\'!; públicos es·
tarán exentos de justüicar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener BU anterior nombr~
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan acreditativo de su condición y de euan
tas circunstancias consten en su hoja de serviciOB.

9.4. Falt4 de presentación de documentos:

Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza ma
yor, no presentaran su documentación, no podrán ser nombra
dos quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la. instanc~. En este caso, se formulará propuesta de nom
bramIento, segun orden de puntuación a favor de quiene!'l a con
secuencia de la refer1da anulación tuvieran cabida en el núme
ro de plazas convocactas.

10. NOMBRAMIENTO DEFINlTIVO

Por la Subsecretaria de Industria se extenderá a favor del
interesado el correspondiente nombramiento como funcionario
de carrera, titular de la plaza no escalatonada de Aparejador.
a! servicio del Departamento. Hasta que este nombramiento sea
extendido. el aprobado Quedará en expectativa de ingreso, sin
derecho alguno hasta ser destinado. -

11. ToMA. Dr POSESIÓN

11.1. Plazo:

En el plazo de un mes., a. contar de la notificación del nom
bramiento, el aspirante deberá tomar posesión de su cargo y
cumplir con el requisito exigido en el apartado e) del articu·
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación:

La Administración podrá conceder, a petición del interesado,
una prórroga del plazo establecido que no podrá exceder de la
mitad del mismo, s1 las circunstancias lo. aconsejaran y con
eno no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de ea-rácte1' general contra la oposicfón

La oonvocatoria y sus b~ y cuantos actos administrativos
~ derivan de ésta y de la aetuación del Trlbuna.l.podrán ser
Impugnados por los interesados en los casos- y en la forma ea
tablecida- en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo qUe comunico a V. l. para. su eo-nochniento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 3 de noViembre de 1970.-P. D., el SUbsecretario.

Fernando Benzo.

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento.

ANEXOS QUE SE CITAN

CUESTIONARIO NUMERO 1

Para la realización del segundo ejercicio

Tema 1. Medición y valorac-ión de obras tenninadas y en
ejecución. Liquidación de obras en caso de rescisión de con·
trata.

Tema 2. Replanteo de las distintas fases de la obra. Méto
dos a seguir. Utiles y aparatos. Corrección de errores.

T€lIla 3. Control e inspección de obras de mOVimiento de
tierra y cimentadones. Pruebas prácticas para conocer la resis
tencia de un terreno. MediCIón de estas obras.

Tema 4. Entibaciones, apeos y recalzos. Ejecución y precau
ciones a adoptar. Agotamient<>. Medición de estas obras.

Tema 5. COntrol e inspección de obras de hormigón. arma
do en SUB distintas unidades. Pruebas de resistencia práct1ea-.
Medición de estas <>bra.s.

Tema 6. Control e inspección de <>bras de estructura metá
Ita redoblada y soldada. Pruebas de resistencia práctica. Me
dición de estas obras.

Tema 7. control e inspección de obras de fábrica. canterla
y mamposterla. Condicione. de recepción de material. Medición
de estas obras.

T€lIla 8. Constrol e inspección de cubiertas y terrazas. ea
rreceión de humedades y condensac1one8. Pruebas de estaa obras.
Medición.

Tema 9. Control e in8~ción en obras de carpintería de ar
mar y de taller. Condiciones de recepción y pruebas. Medición
de estas obras.

Tema 10. Control e inspecci.ón de obras de herrena y ce.
rrajería en sus distintas unidades. Recepción de herrajes. Meo
dición.

Tema 11, Contr<>l e inspección de- obras de pavimentos, cha,.
pados y reVf'.-st1miento en sus distintas unidades. RecepcIón de
las mismas. Medición de estas obl1l8.

Tema 12 control e inspección de instalaciones de sanea
miento. fontanerla y Cale!aciÓll en sus distintas unidades Prue
ba.s de las in.'italaciones. Medición de estas obras.

Tema 13. Control e inspección de instalaciones eléctricas,
aparatos ele'fadores e instalaciones de acondicionamiento de aire.
Pruebas de las instalaciones. Medición de las mismas.

Tema 14. Control e ínSpeCclÓD de vidriería. acabado y .,in
tura en ,sus distintas unidades. Pruebas para la recepción de
pinturas. Medición de estas obras.

Tema 15. Control e inspección de and.amios y medios auXi·
liares de obra.. CumplJmiento de las disposiciones fundamentales
del Reglamento de seguridad del Trabajo. ~

CUESTIONARIO NÚMERO 2

Para la realización del tercer ejercicio sobre Derecho adminis-
trativo 11 Organización de la Administración

Tema 1. La- Administraclón Públ1ca, su ordenación y orga,.
nización. Competencia de loa órganos de la Administraci6n cen
tral. Delegación de atribuciones.

Tema 2. Ley Orgánica del Estado. Leyes Fundamentales del
Reino.

Tema 3. Tipos Y clases de disposiciones y resoluciones adroi..
nistrativas.

Tema 4. Las funciones públicas y el funcionario. Derechos.
deberes. reoponsabllldad y régimen dl8clpllnarlo de loa mismos.

Tema 5. El ftUlcionarto y su situación en relación con la
Administración. Disposiciones que la regulan, tn~patib1l1d..
des, funciones burocráticas y_ técnicas, distintas formas de pres.
tación de servicios a. la- Administración.

Tema 6. La contratación administrativa. Ciases y formM.
Disposiciones que la regulan. El contrato de gestión de servl·
cías públicos y el contrato de suministros.

Tema 7. El contrato de obru. Actuaciones administrativas
preparatorias. Formas de adjudicación. Formalización. Ejecución.
Modificación del contrato. Extinción. cesión del contrato y
suboontrato de obras. Ejecueión por la propia' Administración.
Fianzas y demás garantias. .

Tema 8. Administración económica del Estado. Onfenactón
de los gastos y pagos del mismo. L1bram1entos en firme , a
justificar. Cuentas. Funciones de la IntervenclóD.

Tema 9. El procedimiento adminiBtrativo y sus distintos 88
pectos. Disposiciones legales que lo regulan, efieae1a y validez de
105 actos administrativos, .surevistón y formas, el silencio ad
ministrativo e ideas sobre los distintos recursos.

Tema 10 La Jurisdicción COntencios~Admintstrativa. Por..
ma de sujeción de la Administración al derecho; <>b.1eto del re-
curso. Naturaleza. extensión y limite de 1& jur15d.icción conten
ciosa.

Tema 11. Mnisterio de Industria. Su organización actual y
funciones.

Tema 12. L glamentaci6n Nácional del Trabajo en la In·
dustria de la Comtrucción y Doras Públ1ca.s.

Tema 13. LegiS,aci6n para el tomento de las viviendas. Di&
tintas disposiciones y conceptos de las mismas. Entidades col8bc)..
rado..... en este fomento de la construcción de vivlendaa.
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Tema 14. La expropiación forzosa: Concepto, formas y pr(}
oedimientoo especiales.

Tema 15. Patrimonio del Estado. Adquisición d~ bienes in
muebles. Conservación, ena.jenaCIÓn y permuta de les mismos.
Arrendamientos en favor del Estado.

2.° Desestimar definitivamente, por los motivos que ya se
expresaron, el resto de solicitantes que se indicaron como des
estimadas.

3,0 El número de plazas vacantes que en definitiva son
objeto de este concurso es de 27,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de noviembre de 1970.-El Director general, Jose

Luill Luqué Alvarez.

RESOLUCION de la Jefatura de la 2.a Inspección
ReQional, Córdoba .. dpl Patdl1lonío Forestal del Es
tado por la que se ccr!(.0CU oposidón para cubrir
una vacante de AKTiltar-umductoT.

Vacante una plaza de Auxiliar-conductor en la SeltUnda
In~pección Regional, de confnrrnidFCi ¡~OD ¡as norm:ts alirona
das por Orden ministerial de 28 de diciembre de 1967 y con
la Reglament6ción General para el Ingreso en la Administra-

Bases de la convocatoria

L NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas:

Se COll\"oca una plaza. Este número podrá incremente.rse, con
forme al Decreto 1411/1008, de 27 de junio, con 18.s qUe hayan
de cubrirse por jubilación forzosa y con las que ~e produzcan
hasta que finalice el plazo de presentación de in~-~f:.llCiG.S. Al
public(lxse la üsta provIsional de admitidos se publicara el nú
mero de plazas que, en definitiva, comprenderá esta convoca.
toria.

1.1.1. Caraderísticas de la. plaza:

a) D-~ orden reglamentario: s::: regirá por las normas apro
badas para ~l personal funcíonario público propio de eBte Orgar
nismo por Orden minísteria de 28 de diciembre de 1967.

b) De m'ol'1!1 -·~tributivo: 4'1·5 retribuciones serán las apro
bad':1,S pur d GenSfjo de Ministros de 6 de diciembre de 1968.

1.~. Sistema selectivo:
LR fH+~cdón de los aspirante:,; se r.ealiZB.Tá m-ediant.e el siste

ma de oposición, que constará de las siguíentes pruebas:

A} Prueba general

Primer ejercicio: Escritura a~ dicta-do.
Segundó ~;j€rcicio: Resolver problemas sobre 16.8 cuatro re

glas elementales, sistema métri-eo decimal y formas geométricas
elementales.

3.1. Forma:
Los que c!.eseen tomar parte en las pruebas selectivas deberá...'l.

en su solicitud, hacer constar lo siguiente:

al M?uifest-e.r los aspirantes que reúnen todos los requisi
to.', exigidos por la convocatoria.

bl Cüm~romet€r"e, en caso de obtener plaza, a jurar acata
mip.l:to a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Flmdamentalcs del Reino

el Marufestar. en su caso si desean acogerse a los benefi
cios de la ~y de 17 de julio de 1947 por reW1ir 108 requisitos
exigidos en la misma.

3.2. Organas a quienes se dirigen:

Las solicitudes se dirigírán a le. siguiente dirección: Señor
Ingeniero Jefe de la 2.& Inspección Regional. Calle Cruz conde.
número 18. Córdobo..

3.3. Plazo de presentación:

El plazo de presentación será el de treinta día.s, contados a
partir del 8iguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación:

Le. presentación de solicitudes se hará en el' Registro de la
2.a Insp'ecdón R~gional, Córdoba, o bien en los lugares que de
t?rmina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte
en las lJrw,bas selectú1as:

Los derechos de examen serán de 100 pesetas.

B) Prueba profesi01Ull

Primer ejercicio: Contestar por escrito un tema sobre con
8el'v:>.ci6n de vehículos, remolques y aperos.

Segundo ejercicio: Realización, con vehiculos de este Orga,..
nisrr:.o, de las maniobras propuestas por el Tribunal.

eJón púlúoo., aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 d'.>, junio,
y pr¿,via conformidad de la Derección Gencl'al de la FU::1ctÓll
íJÚ.l:JlL:'.., se r{;'slH:~l'/€ cubrirla de acuerdo con las bases que a
(',úlltinuüeión figuran:

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales:

a) Ser espaftoI.
b) Tener cumplidos dieciocho afios de edad en la fecha de

publicación de esta convocatoria.
e) No padecer enfermedad o detecto físico que impida el

de::empei'io de las correbpondientes funciones
dI No l1<toor sido separado mediante exp'2diente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabi:itado para el ejercicio de funciones públicas.

e) CaJ'llet de conducir, clase B.

3. SoLICITUDES

4PeUidos y nombre

Fernández Garcia. Francisco Angel.
Peralta Tricas, Concepción.

61
63

Número

BESOLUCION de la Dirección General del Servicio
Nacional de Cereales por la que se hace pública·
la relación definitiva de solicitudes admitidas para
tomar parte en la oposición libre convocada para
cubrtr plazas en el Grupo General Auxiliar de este
Organismo.

Pinalizado el plazo reglamentario durante el cual podrían
ser presentadas reclamaciones a la relación provisional de 30
licitudes, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» numero 254,
de fecha 23 de octubre de 1970 para tomar parte en la opasi·
ci6n libre, convocada en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 190, de 10 de agosto de 1970, para cubrir plazas vacantes en
el Grupo General Auxiliar de este Servicio Nacional de Cerea
les, sin Que se hayan presentado reclamaciones a la citada
relación provisional.

Esta Dirección General acuerda:
1.° Elevar a definitiva la. relación provisional de solicitudes

publicada con la adición de los que han abonado los derechvs
de examen dentro del plazo ooncedido para ello y que fué
motivo de su exclusión en la lista provisional, quienes con su
número correspondiente figuran a continuación:

RESOLUCION de la Dirección General del Servicio
Nacional de Cereales por la que se hace pública
ls composición del Tribunal cali.jicador y fecha ae
exámenes de la oposición libre convocada para cu
brir plazas vacantes en el Grupo General Auxiliar
de este Organismo,

En cumplimiento de lo dispuesto en' la norma. sexta de la
co?,,:ocator~ de la oposición libre, publicada en el «Boletin
OlJ(:I~¡l del Estaeo}) numero lOO, de 1.0 de agosto de 1970, para
cubrir plazas vacantes en el Grupo General Auxiliar,

Esta Dirección General ha tenido a bien designar el Tri
bunal calificador que ha de juzgar dicha oposición libre y que
estará constituido en la forma siguiente:

Presidente: nustrislmo seiior don Rodrigo Dávila Martín,
Secretario general adjunto de este S. N. C.

Vocales: Don Juan Angel, Sevilla Laserna, Subinspector ge
neral, y don Jesús Villarejo Ramos, Jefe de la Seco Pral. V.

Vocal secretario: Don Juan Gómez Durán, Jefe de la Seeción
Central.

Las pruebas de esta oposición libre darán comienzo el día
12 de diciembre, a las cuatro treinta de la tarde, en los locales
d~ la Dirección General, sitos en la calle de la Beneficencia,
DlUnero 8. de esta capital.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de noviembre de 1970.-El Director general, José

Lula Luqué Alvarez.


